
5

NÚMERO 5. DICIEMBRE 2016

E l Consejo General de Colegios 
Veterinarios ha puesto en marcha 

la plataforma online PRESCRIVET. Se 
trata de una solución tecnológica altamente 
eficiente para la gestión de recetas de forma 
segura y eficaz.

 A todos los agentes implicados se les ofrece 
legalidad, facilidad, agilidad, sencillez, 
reducción de tiempo y costes. El sistema 
asegura la trazabilidad en la gestión y 
aplicación de un medicamento, aumentando 
así el nivel de Seguridad Alimentaria y Salud 
Pública.

Las ventajas de la receta electrónica son 
incuestionables. Así, los ganaderos inscritos 
en esta plataforma podrán, entre otras 
cosas, realizar búsquedas por rango de 
fechas y otros criterios, tanto de eRecetas 
emitidas, como de los tratamientos 
anotados por el ganadero, consultar 
tratamientos y tiempos de supresión y 
volcado informativo de animales tratados en 
el documento de información de la cadena 
alimentaria y en el certificado sanitario 
oficial de movimiento. 

Por su parte, los veterinarios podrán 
también agilizar el proceso manual en la 
emisión y custodia de recetas durante el 
tiempo que marca la legislación actual, 
acceder al vademecum actualizado 
diariamente desde el sistema Nomenclator 
de la AEMPS, acceso al histórico de eRecetas 
emitidas, emitir recetas desde dispositivos 
móviles (móvil, tableta, bien Android 
o IOS, portatiles) o desde sitio online 
PRESCRIVET.NET, etc.

En el Colegio de Badajoz hemos apostado 
por ella porque creemos que nos podemos 
estar de espaldas a los avances tecnológicos, 
sobre todo hacia aquellos que facilitan las 
tareas propias del profesional veterinario. 
Una vez puesta en marcha, solo queda 
dotarla de un marco legal a nivel de nuestra 
Comunidad Autónoma. Ese será el siguiente 
paso, para lo cual trabajamos desde hace 
algún tiempo los Colegios de Veterinarios 
y Farmacéuticos de Extremadura y la 
Administración Autonómica.

Por todo lo anteriormente expresado quiero 
animar a  todos los colegiados de nuestra 
provincia a hacer uso de esta herramienta 
que se nos pone a nuestra disposición. Estoy 
seguro de que con ella se hará un mejor uso 
y más responsable de los medicamentos 
veterinarios.

Finalmente y por las fechas que se 
aproximan, no quiero dejar pasar la 
ocasión para desearos unas felices fiestas 
en compañía de vuestros familiares y 
seres queridos. Que 2017 venga cargado 
de buenas noticias en lo personal y por 
supuesto, en lo profesional. Ojalá se 
cumplan todos nuestros deseos.

La receta electrónica veterinaria.
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